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PRESENTACIÓN 

Señores miembros del Jurado, en la presente Tesis; se desarrolla criterios específicos para 

poder proponer el monto de la reparación civil en el delito de conducción en estado de 

ebriedad, siendo que los mismos serán las directrices y fundamentaciones del acta fiscal de 

la aplicación del Principio de Oportunidad en el referido delito. 

En tal sentido, se presenta una propuesta innovadora en la medida que el Ministerio 

Público y Abogados defensores podrán invocar los criterios específicos planteados, con la 

finalidad de salvaguardar que el monto reparatorio sea el más idóneo y se encuentre dentro 

de los parámetros legales de tal manera que la determinación del mismo, sea la más 

objetiva posible y no a decisiones subjetivas, proclives a generar por un lado abusos y por 

otro, condescendencias al agente activo del delito en mención. 

Con la seguridad de que la presente investigación será ponderada convenientemente, 

dejamos a vuestro criterio realizar si así fuese, las observaciones respectivas que serán 

gustosamente asumidas. 

Los autores. 
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RESUMEN 

En el desarrollo de la investigación se recurrió a la. figura procesal del principio de 

oportunidad, estudiando su pertinencia, es decir la.s situaciones delictuosas para su 

aplicación o no, como por ejemplo si el delito de conducción en estado de ebriedad se 

encuentra apacible de determinar el monto repara torio y cómo se debe establecer éste. 

En este línea investigativa, se ha encontrado que los Representantes del Ministerio Público 

de La Banda de Shilcayo, durante la celebración de la audiencia de aplicación del principio 

de oportwúdad en el delito de conducción en estado de ebriedad, no consideran criterio 

especifico alguno que sustente su pmposición del quantum de la reparación civil. cuando 

debería determinarse de forma objetiva, siempre y cuando; se fundamente con criterios 

específicos el acta de aplicación del principio de oportunidad. 

Es entonces, que para proponer el monto reparatorio en el delito de conducción en estado 

de ebriedad, a manera de conclusión, proponemos criterios específicos a tenerse en cuenta 

como la escala de alcoholemia, el lugar de intervención del conductor ebrio, el tipo de 

vehículo conducido, la. intervención con pasajeros a bordo, la edad de los mismos, hasta la. 

reincidencia o habitualidad del conductor intervenido. 
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ABSTRACT 

In developing the research was used to figw:e the principie of procedural opportunity, 

considering its relevance, ie situat:ions far application delinquent or not, such as whether 

the offense of driving while i.atoxicated is gentle to determine the reparation amount and 

how to establish it. 

In this line of research, faund that the representatives of the Ministry of Public 

Shilcayo La Banda, duri.ng the celebration of the audience to apply the principle of 

opportunity in the offe11se of driving while intoxicated, do not consider any specific 

criteria that support yow: determining the quantum of civil damages, when it 

should be determined objectively, provided, with specific criteria is based on the 

minutes of the principle of opportunity. 

Then, to determine the amount that reparation far the crime of driving while intoxicated, 

in conclusion, we propase specific criteria to be considercd as the scale of alcoba� the 

place of intervention drunk driver, the type of vehicle driven the intervention with 

passengers on board, their age, until relapse or habitual driver intervened. 
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